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Bogotá D.C., marzo 23 de 2021 
 
Señor(a) 
Juzgado 052 Civil Municipal De Bogotá 
Calle 14#7-36  Piso 17 
Email: cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL RADICADO 20216120287412 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL No. 11001400305220180023900 DEL SEÑOR OSCAR EDUARDO 
LINARES MENDOZA IDENTIFICADO CON C.C. No. 1.023.926.078. 
 
Cordial saludo, 
 
De acuerdo al radicado relacionado y una vez revisado el aplicativo de titulos 
judiciales del Banco Agrario y demas sistemas de información de esta Secretaria, 
se informa que registra los titulos judiciales No. 400100006549643 de fecha 
09/04/2018 por valor de $ 347,734.07 y 400100006563331 de  18/04/2018 por valor 
de $ 341,115.24, por lo anterior y de manera respetuosa se solicita indicar a esta 
Dirección el procedimiento a seguir con los titulos referenciados. 
 
Aunado a ello, me permito informarle que una vez consultado el Sistema de 
Información Contravencional de la Entidad SICON PLUS, se pudo verificar que el 
señor OSCAR EDUARDO LINARES MENDOZA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.023.926.078, no registra multa vigente por infracción a las normas 
de tránsito, como tampoco proceso de Cobro Coactivo alguno con ésta Secretaría 
relacionado con su número de identificación:  
 

1. Comparendo no registra. 
 

2. Acuerdo de Pago no registra. 
  
Se evidencia que no registra resolución de embargo a nombre del señor OSCAR 
EDUARDO LINARES MENDOZA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
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1.023.926.078, de acuerdo a lo informado por el grupo de embargos y secuestro de 
esta Dirección. 
 
Una vez verificado las bases de datos de patios y grúas, subsanaciones, 
disciplinarios y contractuales del señor OSCAR EDUARDO LINARES MENDOZA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.023.926.078, no reporta deuda alguna 
con esta entidad por concepto de otros cobros. 
 
Una vez consultada la base de información, se pudo evidenciar que el señor 
OSCAR EDUARDO LINARES MENDOZA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.023.926.078, no cuenta con obligaciones pendientes en Transporte Público. 
 
 
 
 
Cordialmente, 

  
Giovanny Andrés Garcia Rodriguez 
Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 23-03-2021 04:32 PM 

 
 
 
 
Elaboró: Diego Andres Gomez Gonzalez-Dirección De Gestión De Cobro 
Aprobó: Nancy Carolina Ruiz- Profesional Especializada - SDM – DGC 
Revisó: Jorge Andres Chavez– Abogado Contratista- SDM – DGC 
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Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales  de uso exclusivo de la
Secretaria Distrital de Movilidad. Si lo ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo.    

Este correo es de tipo informativo y por lo tanto, le pedimos no responda a este mensaje. A través de nuestra línea de
Atención (195)  le brindaremos la atención necesaria. 

"El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la Secretaría 
Distrital de Movilidad de Bogotá, es únicamente para el uso del destinatario ya 
que puede contener información pública reservada o información pública 
clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si 
usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, 
distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, 
retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se 
tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al 
propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le 
solicitamos dar un manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier 

suceso anómalo, por favor informarlo al correo"



Señor 

JUEZ 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

Ciudad 

 

 

Referencia:   Proceso No. 2018-0239 

Clase de Proceso: LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

 COMERCIANTE                                                                          

Demandante: OSCAR EDUARDO LINARES MENDOZA 

Asunto: ACTUALIZACION DE INVENTARIO 

 

 

ALEJANDRA JANETH SALGUERO, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, 

identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de firma, actuando en 

calidad LIQUIDADORA dentro del proceso de la referencia, muy comedidamente  me 

dirijo a su despacho, para presentar  a consideración de las partes y del Despacho la 

Relación Actualizada de Bienes y Acreencias del deudor OSCAR EDUARDO LINARES 

MENDOZA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.023.926.078 conforme a lo 

establecido en el numeral 3 del artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

 

1. RELACION DE ACREEDORES DEL DEUDOR  

 

A continuación, detallo los acreedores relacionados en el documento definitivo de 

acreencias: 

 

 
 

 

2. RELACION DE  LOS BIENES  DEL DEUDOR  

 

Se toma como base la relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación 

de deudas llevada a cabo ante el Centro de Conciliación Cámara Colombiana: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACREEDOR NATURALEZA DEL CREDITO CAPITAL INTERESES CLASE
PORCENTAJE DE

PARTICIPACION

SECRETARIA DE

HACIENDA DISTRITAL Impuesto $ 1.892.000,00 $ 684.000,00 1ERA CLASE 4,1%

BANCO DE OCCIDENTE Crédito prendario $ 18.558.399,00 $ 6.080.429,00 2DA CLASE 40,7%

BANCO BBVA Credito $ 16.152.604,00 $ 4.212.926,00 5TA CLASE 35,4%

TUYA Tarjeta de Credito ÉXITO $ 9.001.542,00 $ 0,00 5TA CLASE 19,7%

$ 45.604.545,00 $ 10.977.355,00 100,00%TOTAL



 

“…3. Relación de bienes 

 

“El Único bien de valor apreciable que poseo es el vehículo de describo en el siguiente 

cuadro:” 

 

 
 

Para llevar a cabo el correspondiente avalúo, se toma como referencia lo establecido 

en el numeral 5 del artículo 444 del Código General del Proceso, para ello se tiene en 

cuenta la base gravable para vigencia fiscal 2021 del Ministerio de Transporte. 

 

El vehículo anteriormente descrito presenta un valor actualizado de DIECISEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE ($16.870.000). 

  

CLASE AUTOMOVIL

MARCA RENAULT

COLOR NEGRO NACARADO

PLACA HKR084

MODELO 2014

LINEA LOGAN FAMILIER

MOTOR A710UK72257

CILINDRAJE 1390

SERVICIO PARTICULAR

VALOR COMERCIAL ESTIMADO $ 16.870.000

GRAVAMENES
PRENDA A FAVOR DEL BANCO DE

OCCIDENTE

MEDIDAS CAUTELARES

EMBARGO DEL JUZGADO 3 DE

FAMILIA DE EJECUCION DE

SENTENCIAS, EXPEDIENTE 2017-

0200, EJECUTIVO DE ALIMENTOS

DE LUZ ADRIANA ORDOÑEZ

FUENTES



 

 

 

3. RELACION DE INVENTARIO VALORADO  

 

ACTIVO LIQUIDO………………………………..…….$  16.870.000 

PASIVOS   ………………………………………………$ 56.581.900 

 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado y en la forma expuesta anteriormente. Sírvase señor 

Juez proveer de conformidad.  

 

 

Anexos 

 

1. Certificado de Tradición y  Libertad del Vehículo Inventariado 

2. Base gravable del Vehículo Inventariado   

 

Del Señor Juez, 

 

 
 
ALEJANDRA  JANETH SALGUERO ABRIL 
CC: 23.694.390 
TP No 148.986 del C.S de la J.  
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT901951274

El vehículo de placas HKR084 tiene las siguientes características:

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 902013000179937 con fecha de importación 02/10/2013, Envigado.

AUTOMOVIL
2014

PARTICULAR
A710UK72257
LOGAN FAMILIER
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
4
ACTIVO
20/11/2013

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

HKR084
RENAULT
NEGRO NACARADO
SEDAN

9FBLSRACDEM896302
9FBLSRACDEM896302
1390
No registra    
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Medidas cautelares vigentes

Prenda o pignoración

Inscrita
EMBARGO según oficio 03-7482 del 20/09/2017, Radicado en SDM el  02/10/2017 Nro de expediente
20170200, Proferido de JUZGADO DE FAMILIA  3  CALLE 11 # 9-28/30 de BOGOTA, Seccion:  DE
EJECUCIÓN, dentro del proceso: Alimentos de LUZ ADRIANA ORDOÑEZ FUENTES en contra de OSCAR
EDUARDO LINARES MENDOZA.

Limitación a la propiedad: PRENDA a: BANCO DE OCCIDENTE S.A. OCCIDENTE

(0) - Usuario / (1) - carpeta 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT901951274

Observaciones:

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
OSCAR EDUARDO LINARES MENDOZA, CÉDULA DE CIUDADANÍA 1023926078.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene plena
validez para todos los efectos legales.

Dado en Bogotá, 11 de marzo de 2020 a las 15:36:02

A solicitud de: OSCAR EDUARDO LINARES MENDOZA con C.C.  C1023926078 de  Bogota.

Directora de Atención al Ciudadano (E)

Secretaría Distrital de Movilidad Servicios Integrales para la Movilidad - SIM

Director de Operaciones

ANA MARÍA CORREDOR YUNIS JUAN P. RAMIREZ

(0) - Usuario / (1) - carpeta 



 

 
Bogotá D.C.,22 de julio de 2021

 
Señor(a) Ciudadano (a):

OSCAR LINARES

1023926278

 

 
Asunto:     Base Gravable

 
En atención a su consulta realizada el 22 de julio de 2021 a las 05:00 PM, nos permitimos informarle

que la Base Gravable para la Vigencia Fiscal 2021 correspondiente a su vehículo es:

 

 

 

 

 

 

 

 
Original Firmado

Juan Carlos Niño Sanabria

Coordinador Grupo de Homologaciones y Avalúos

 

 

 

 

 
Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá Colombia.  Teléfonos: (57+1) 3240800
(57+1) 6001242 http://www.mintransporte.gov.co – PQRS-WEB: http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/ Atención al Ciudadano: Sede Central
Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

Tipo de Vehículo: AUTOMÓVILES
Clase: AUTOMOVIL
Marca: RENAULT
Línea: LOGAN FAMILIER MT
Cilindraje: 1390
Modelo: 2014
Base Gravable: $16.870.000


